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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  16 de agosto de 2023  Hora:  9:00 a.m. 

 

 Audiencia oral número 251 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00307 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Doralina Pino Mosquera 

Identificación CC. 26.391.185 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Juan Waldino Perea Mosquera 

Identificación CC. 1.600.591 

Datos apoderada de los demandantes 

Nombres y apellidos Ruby Yojana Perea Copete 

Identificación CC. 1.128.446.277 y T.P. N° 273.528 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 2C Nº 52-05 interior 201 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 317 401 00 81  

Correo electrónico  notificacionespcabogados@gmail.com 

Datos demandada  

Nombres y apellidos Marleny Rodríguez Garro 

Identificación CC. 43.340.325 

Dirección de notificación Carrera 43C N.º 4 sur – 143 casa 120 Unidad Aldea de 

Riobamba Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 320 694 99 93 

Correo electrónico  Marlenyro08@gmail.com 

Datos apoderado de la demandada  

Nombres y apellidos Sara Posada Colorado 

Identificación CC. 1.039.469.601 y T.P. N° 344.321 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 8B N.º 65-191 Centro Empresarial Puerto Seco oficina 

244 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 311 384 59 78 

Correo electrónico  Saraposada24@gmail.com 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 
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Decisión 

Excepciones Previas Si x No  Prescripción 

 

Se resolverá en sentencia. 

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear   

Se resuelve recurso de reposición interpuso por la parte demandada contra el auto del 27 

de septiembre de 2022; y se corrige número de tarjeta profesional del principal de la 

apoderada. 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberán los demandantes demostrar que la señora María Dora Perea Pino laboró para la 

demandada realmente desde el 30 de junio del 2006 y hasta el 30 de junio del 2018, que 

laboraba de 6:00 am a 9:00 pm, y que su contrato de trabajo le fue terminado 

unilateralmente por la empleadora. La demandada deberá probar pago de cada una de 

sus obligaciones para con la trabajadora y afiliación al sistema general de pensiones. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 8-numeral 02 

expediente digitalizado-; obrantes en páginas 23 a 64. 

 

Pág. 23: Copia de la contraseña de María Dora Perea Pino. 

Pág. 24-25: Copia del registro civil de nacimiento María Dora Perea Pino. 

Pág. 26-28: Pantallazos afiliaciones de una persona en el sistema. 

Pág. 29: Copia cédula de Juan Waldino Perea Mosquera. 

Pág. 30: Copia de la cédula de Doralina Pino Mosquera. 

Pág. 31-32: Copia del registro civil de defunción de María Dora Perea Pino. 

Pág. 33-35: Cartas dirigida a la señora Marleny Rodríguez Garro. 

Pág. 36-41: Solicitud de pensión de sobrevivientes ante Colpensiones. 

Pág. 42-49: Resolución Nº SUB 219130 del 15 de octubre de 2020 de Colpensiones, 
por medio de la cual se reconoce pensión de sobreviviente.  

Pág. 50: Declaraciones extra juicio de los demandantes. 

Pág. 51-53: Relación de bienes de la demandada. 

Pág. 54-61: Constancias de liquidación de prestaciones sociales a favor de María Dora 
Perea Pino. 

Pág. 62: Copia de la Partida de bautismo de María Dora Perea Pino. 

Pág. 63-64: Escritura pública N.º 052 del 19 de febrero de 2017, fijación de identidad 
de María Dora Perea Pino. 

 
Interrogatorio de parte: a la demandada. 

 

Testimonial: de las señoras Rosa Aydee Perea Pino, María Ruby Perea Pino y Luisa Perea 

Mosquera.  

 

Pruebas decretadas a la demandada  

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 18–

numeral 11 exp. Digital-; obrantes de páginas 25 a 52. 
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Pág. 25-26: declaración extra juicio del 7 de julio de 2017 de la señora María Dora Perea 

pino y la demandada. 

Pág. 27-39: Copia de la liquidación de prestaciones sociales. 
Pág. 40-50: Constancias de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social. 
Pág. 51: Copia de la solicitud de cálculo actuarial en el año 2017. 

Pág. 52: Respuesta de Colpensiones con radicado N.º BZ 2017_6993996-1784412 del 7 
de julio de 2017. 

 

Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos: a los demandantes. 

 

Testimonial: de los señores John Jairo de Jesús Rodríguez Ortiz y Andrés Rodríguez 

Rodríguez. 

 

 

Recurso 

Se interpone y sustenta recurso de reposición y en subsidio apelación por la apoderada 

de la parte demandada contra el decreto de pruebas. Se repone la decisión. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día ocho (08) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024) a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.); testigos de ambas partes 

deberán asistir presencialmente.  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  16 de agosto de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00307 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Doralina Pino Mosquera  
CC. 26.391.185 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Juan Waldino Perea Mosquera  

CC. 1.600.591 

Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Ruby Yojana Perea Copete  
CC. 1.128.446.277 y T.P. N° 273.528 del C. S. de la J. 
Apoderada de los demandantes 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Marleny Rodríguez Garro  
CC. 43.340.325 
Demandada 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Sara Posada Colorado  

CC. 1.039.469.601 y T.P. N° 344.321 del C. S. de la J. 

Apoderada demandada 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


